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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución Sintetizada 798/2025

EX-2025-104536589- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-798-APN-PRES#SENASA DE

FECHA 8 DE OCTUBRE DE 2025

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, a partir del 19 de septiembre de 2025, la renuncia presentada por el Médico Veterinario

Facundo Frick (DNI N° 25.533.081), al cargo de Coordinador General de Fronteras y Barreras Sanitarias,

dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria,

Función Directiva IV, designación transitoria dispuesta por la Resolución

N° RESOL-2025-1358-APN-PRES#SENASA del 11 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

FIRMA: MARÍA BEATRIZ GIRAUDO GAVIGLIO – SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD

AGROALIMENTARIA.

María Julieta Pellón, A cargo de la Coordinación, Dirección General Técnica y Administrativa.
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